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VENTA DB EJEMPLARES; 
Ministerio de la Qobernaclén, planta bala. 

Número suelto, 0,60.

T A  DE  M A D R I
—  S U M A R I O —

Parte oficial.
Presidencia del Consejo de Ministros:

Jtml decreto declarando ha lugar al recurso 
de queja elevado por la Sala de gobierno 
de la Audiencia Territorial de Vallado’ 
lid contra el Alcalde de Santovenia, ecc- 
cepción hecha de las intrusiones y rotura’ 
ciones en bienes comunales,—Páginas 317 
y 318.

Ministerio de la Guerra:
Eeal decreto nombrando General de la pri’ 

mera Brigada de lâ  í4 División al Gene’ 
ral de brigada B. Luis Mayorga Rassa. 
Página 318.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo á 
los Generales de brigada D. Enrique Puig 
y Romaguera^ D. Julio Ardanáz y Crespo, 
D. Luís de Hita y González, D. Mariano 
Dusmet y Aspiroz y  D. Eduardo Cañiza’ 
res y Moyano.—Páginas 318 y 519.

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Estado Mayor don 
Ricardo de Guzmán y Pérez de Lema.— 
Página 319.

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor de la
, Capitanía General de la tercera Hegión al 

General de brigada D. Ricardo de Guz- 
nsán y Pérez de Lema.—Página 319,

Ministerio de Fomento;
Real decretó derogando el de 25 de Mayo de 

Í9ÚÓ y él Reglamento para la organiza’ 
ciÓn y  dé tos Tríbuna^s
de hónor m  ol Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos. — Página
m

MInistorio de la Gobernación:
Beál orden publicando los nombres délos 

agraciados con recompensas en el quinto

concurso de premios, convocado por él 
Consejo Superior de Protección á la in- 
faneia y represión de la mendicidad.— 
Páginas 320 y 321.

Otra dictando reglas para cumplimiento de 
lo preceptuado en el Real decreto de 24 de 
Enero próximo pasado, relativo á telegrU’ 
mas comerciales.—Página 321.

Bmisterio de Instrucción rúiílica y M\m
Real orden dejando sin efecto la de 5 de 

i Agosto del año próximo pasado, prohi’
biendo los traslados de Ayudantes, y de’

I clarando que dichos traslados pueden de’
\ cretarse por conveniencia de los intereses
¿ déla  enseñanza.—Página 321.

I Ministerio de Fomento:
; Real ordm autorizando á favor del Presidente 
! de la Junta local de Colonización del monte
j Pinar de la Algaida, de Sanlúcar de Ba-
I rrameda (Cádiz) el gasto de 100.000 pe’

setas para seguir atendiendo á los de ins’ 
ialación de dicha colonia.—Páginas 321 
y 322.

Administración Central:
E s t a d o .— Subsecretaría.— Asuntos con

tenciosos.—Anunciando el fallecimiento 
en él extranjero de los súbditos españoles 
que se indican.—Página 322.

T r ib u n a l  S u pr em o .— por orden 
riguroso de antigüedad del personal sub’ 
alterno de este Tribunal.—Página 322.

I Go ber n a c ió n . — Inspección general do 
I Sanidad exterior.—Anunciando ser sa*
\ tisfactorio el estado sanitario en San Pa’
; blo, Paraná, Góyáz y  Mato Grússo. — Pá’

ginaS22.
I n s t r u c c ió n  PÚBLICA.— Subsecretaría.— 

} Nombramientos de personal administrati’
vo y subalterno dependiente de este MiniS’ 
terio.-^Piágina 322.

F om ento .—Dirección General de Obras 
P úblicas.—Personal.— Anunciando ha- 
liarse vacante una plaza de Delineante 
cuarto de Obras Públicas con la categoría 
de Oficial cua/rto de Administración.— 
Página 322.

Conservación y reparación de carreteras. 
Disponiendo que por los Ingenieros Jefes 
de Obras Publicas de las provincias se 
ordene á los Ayudantes y Sobrestantes en- 
cargados del servicio de conservación de 
carreteras tomen los datos necesarios para  
llenar un estado igual al que se publica» 
Página 322. ,

Comisaría General de Seguros.—Fajando 
el plazo de dos meses para poder oponer’ 
se á la extinción de la Sociedad de segu’ 
ros sobre enfermedades, hoy en liquida’ 
ción, denominada La Legalidad—Pági’ 
na 324.

{ Anunciando haber sido autorizada la Gomi' 
sión liquidadora de la Sociedad La Acti’ 
vidqd para efectuar los pagos que se in- 
dican.—Página 324. .

i
A n e x o  1.®— B o lsa . —Observ a to r io  Ce n - 

i TRAL Meteoroló gico . —  UPOsiciONES. 
S u b a st a s . —  A d m inistra o ió n  P r o v in 
c ia l . — ÁDMINISTRAOIÓN MUNICIPAL.—  
A n u n c io s  putCiALES del Éanco de Espá’ 
ña {Madrid y Palmá), Sociedad Madrid 

' Automóvil, Sindicato Nacional de Maqui’ 
naria Agrícola y Dirección General á» la 
Deuda y Clases Pasivas.

A nexó  2.®— E dictos.—Cu a d r o s  e st a d ís
ticos d e

Gr ac ia  y  J u stic ia .—Dirección General 
de jos Registros y del Notariado.— 
Lista de aspirantes á los Registros de la 
propiedad que se indican

A n exo  3 ®—T r ib u n a l  S u pr em o . — Sa la  
DE LO Civ il .— 51 y  52.

PARTE OFICIAL 

r m r a c u  ml cossejo D iu m o s
0. M.el Rky Don Alfonso XIII (q.D.g.), 

M. M. la Reina iPoña yictoria 
f  SS. AA. b r. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan ein novedad en su 
Importante salud.

jDe igual beneñcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa-

EBAL DECRETO 
En el expediente de recurso de queja 

promovido por la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Valladolid contra el Alcal
de de Santo venia, del cual resulta;

Que por el Alcalde de Santovenia se 
impusieron multas á varios vecinos de 
dicho pueblo por los conceptos siguien
tes: á Rafael Pérez, Angel Fraile, Carlos 
Romero y Vicente Romero, por extrac
ción de tierras y roturaciones en prade
ras comunales; á Francisco Cordero, An
drés García, Eleuterio González, Victo
riano Rodríguez y Francisco Bodegó, por

intrusión de ganados en fincas parfícula? 
res, y ABídtasar Fraile, Fernán
dez, Vicente Santos, JosÁ y Lucas Rome
ro, por daños causados por ganados en 
sembrados  ̂también particulares.

Que no habiendo hecho efectivas las 
multas los multados, pasó comunicación 
la Alcaldía al Juzgado municipal para 
que procediera á su exacción.

Que el Juzgado municipal, estimando 
invadidas las atribuciones de la Autori
dad judicial, remitió las diligencias al 
Juez dé primeit taatánoia y de instruc
ción del pártidOf
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Qtie el Juez de prim era iiií^tancla é ins- 
ifvicdón de Benavente informó en el sen
tido de que procedía form ular el oportu
no recurso de queja.

Que la Sala de gobierno de la Audien
cia l'erritorial de Valladolid, de confor
midad con el informe deb'FíBca!;acordó 
elevar al Gobierno el recurso de queja, 
fundándose en que aunque están enco- 
niendados á los Ayuntamientos los servi
cios de vigilancia y guardería por el a r
tículo 72 da la ley Municipal, no puede 
eiitonderse por eso les autorice para cas- 
ligar el pastoreo abusivo en cualquier 
propiedad, puesto que ni esa ley ni n in 
guna otra atribuye á las Corporaciones 
municipales la misión de velar por la 
propiedad de los XDarticulares, puesta al 
amparo de los Tribunales de jtisticia;

Que el Aloalde del referido pueblo ha
bía invadido las atribuciones que corres
ponden al Tribitnal niunicipal xior haber 
multado á varios vecin s porliechos pre
vistos y^penados en lo V artículos 611, 612 
y 613 del Código* Penal; y que Igualm en
te ha invadidó la s  atriM  de lós
l^Tíbiinales de Justipia td imponer multas 
á oíj'os vecinos por roturaciones ó in tru 
siones en los bienes comunales, pues ta 
les actos pueden ser constitutivos, según 
su cuantía, dó úna falta ó un dólitó de 
daños, ó del delito de úsurpációii casti
gados en el, articulo 535 m  Có
digo. ■

Que el Alcalde de Santovenia informó 
en el expediente, manifestando que no 
había invadido atribuciones de la Auto
ridad judiciaif porque las muiías im pues
tas lo han sido por roturaciones y extrác- 
clones de tierras en bienes comunales, y, 
por tantOj en virtiié de las atribuciones y 
cumplimiehtó de deberes que ai Ayunta
miento asignan los ártículós 72 y siguien
tes de la  ley M-micipal, porque el Ayun
tamiento había acordado corregir las -fal
tas contra la  pólicM rtiraFy eonservación 
de los bienes deT Municipio Condás m ul
las que determina el artículo 77 de la ley 
Municipal, y la Alcaldía no había húcho 
más que cum plir los acuerdos de la Qor- 
poraoién, porque á mayor abundaniiento 
son m uitás aútoriíKádaú po r los artículos 
40 al 42 y 54 al 56 do las O rdenarías m u
nicipales del expresado pueblo.

istü el tiftícülo 611 del Código Penal, 
reformado por la Ley de 3 do Enero 
de 1907, que castiga con las multas que 
en él Se especrfíCan at'idui&fíxy de ganado 
que por su abandonó ó negligencia ó  de 
los encargados de su custódla entraren 
ea heredad ajena, causando daño, cual
quiera que sea su cuatítía:

Visto el artículo 612 del expresado Có- 
digóy también refoimiado por la  Ley men- 
o iO H á d a p q ú e  castiga adehaás conpena d e  

a r r e s t o  m enor s i los ganados feC introdu
j e r e n ' d b p ’Q |>óm to,:^o^^ como^ de
lito  de  hurto daño la  tercera infrácción 
COm^dá^eñM espacio de t r ^ h ta  días:  ̂

¥feto"el*aiitícdto élB'del Cuerpo

lego! que en los térm inos en que ha sido 
reformado, dice:

«El dueño de ganados que entrasen en 
heredad ajena sin causar daño, no te
niendo derecho ó permiso j)ara ello, será 
castigado con la m ulta de cinco á 25 pe
setas^ :

Visto el artículo 2.̂  de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la ju 
risdicción ordinaria la potestad do apli
car las leyes en ios juicios civiles y cri- 
miñales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado:

Visto el artículo 20 de la ley de Ju s ti
cia municipal, según el cual: 

«Corresponde á los Tribunales m uni
cipales en m ateria crim inal conocer en 
prim era instancia de todos los hechos pu
nibles ante la jurisdicción ordinaria que 
el Código Penal ó leyes especiales caííñ- 
quen como falta y de los asuntos de la 
misma índole que por la ley les estén en- 
comendados:&: "

Visto el artículo 290 de la ley Orgánica 
del Poder judicial, con arreglo al cual: 

«Las Autoridades judiciales sostendrán 
las atribuciones que la Constitución y las 
leyes las confieren contra los excesos de 
las Autoridades adm inistrativas por m e
dio de recursos de queja que elevarán al 
Gobierno3>:

Considerando:
1.  ̂ Que el presente recurso de queja 

se ha elevado por la Sala de Gobierno 
de la Aúdiencia Territorial dé Valládolid 
contra el Alcalde de Santovenia por esti
m ar que ha invadido las atribuciones de 
la jurisdicción ordinaria al im poner m ul
tas á varios vecinos dé dicho pueblo por 
roturaciones é intrusiones en k s  bienes 
comunales y por entrada de ganados y 
daños causados por los mismos en pro
piedades de otros vecinos.

2.  ̂ Que por lo que se refiere á las ro 
turaciones ó intrusiones en bienes comu
nales no procede la  imposición de m ulta 
sínó el éjérciüío por el Ayuñtahiientó de 
una acción admiíjltítrati va m no ha pasa
do el año y día, ó de ui ; ion civil.

Sy Que en cuanto á le entrada de ga
nados y daños causados por los mismos 
en propiedades particulares, son hechos 
previstos y castigados en los artículos 
citados del Código Penal, según las cir- 
Cünstahéiás, córrespóndiéndo, por consi
guiente, su conocimiénto á los T ribuna
les del fuero ordinario, y dentro de él á 
los municipales, con arreglo á lo dispues
to en el artículo 20 de la ley de Justicia 
municipal de 5 de Agosto de 1907.

4.® Que la Autoridad administrativa, 
en lo que se refiere á  estos últimos he
chos, ha invadido las atribuciones que 
son privativas del Tribuñal müiiicipal^ 
y; por lo tanto, existen motivos para es- 
tiíáa r como procedente; en cuanto é  este 
extremo; ei presente reburso de  qúéjá.

Gonfomándoñie con lo consultádo por 
la Oomísiófi'permanente del Gonsejo de

Vengo en declarar que ha lugar al re* 
curso de queja elevado por la Sala de go* 
bierno de la Audiencia Territorial de Va** 
lladolid contra el Alcalde de Santovenia, 
excepto en lo referente á las intrusiones 6 
roturaciones en bienes comunales.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Eí Presidente dei Consejo Ministros,

O í iétCiOSi

I I M I M O  DE lA  6U E IIM
HEALES DECRETOS 

Vengo en nom brar General de la p r i
m era Brigada de la décimocuarta Bi vi
sión al General de brigada I>. Luis Ma* 
yorga Rassa.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
BS Ministro de la Guorra, , - i .

Ipsim Laíjâ i. . ri,

En consideración á lo solicitado por el 
Geñeral de brigada B. Enrique Puig  y 
Romaguera, y de conform idad con lo p ro 
puesto  por Ja Asamblea de la Real y Mi
li ta r  Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
dí a 21 de Septiembre de 1915 en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Ei Míiusíro de la Guerra,

Isustín Lupe.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada B. Julib Árdánáz y 
Crespo, y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y  Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle J a  G r^n Cruz de 
la referida Qrden, con la antigüedad del 
día 21 de Septiembre de 1915 en que cum
plió las con diciones reglam entarias.

Dado en Palacio á nuóve d©  ̂Febrero 
de mil nóvéciehtos diéciééis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

ipstín lü(iU6.

E n consideración á ló solicitado por el 
General de brigada B. Luis dé H ita y Gon
zález, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con lá  ahtigüédad del 
día 28 de Octubre de 1915 en que cumplió 
las condiciones reglam entarias.

Dado en Palacio á  nueve dé Febrero de 
mil novecientos dieciséis^

ALFONSO.
fil Ministro de la Guémii

ipstín lupe.
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En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Mariano Diisrnet 
y Azpiroz, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mi
lita r Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz dé 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 7 de Noviembre de 1915 en que cum
plió las condiciones reglam entarias.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

ARPONSO.
El Ministro de ia O; 

¿gSStíí! ,

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Eduardo Cañiza
res y Moy ano, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la  referida Orden, con la antigüedad del 
día 23 de Noviembre de í9í5 en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
m il novecientos di éciséis.

■ ALFONSO.’

ipslí» lurse. ,

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Estado Ma
yor, número 1 de la escala de su clase, 
D. Ricardo de Guzmári y Pérez de Lema, 
que cuóñtá la  antigüedad y efectividad 
de 2 de Noviembre de 1905,

Vengo-eu p-romoverle, ,4
 ̂de la  Guerra y de  ̂acue]t4<  ̂cpp 

el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 3 
del corriente mes, en la vacante produci
da por pase á la Sección de Reserva del 
Estado Mayor General del Ejército de 
D. Fránéísdó Garriga V Pvegalo, la cual 
corresponde á la  designada-con el núm e
ro 10 en el turno establecido para la p ro
porcionalidad.

Dado en Palacio á n ueve de, Febrero de 
m il novecieiuos dieciséis.

Ei ‘a \iuorrn , ,

Servicios del Coronel de Estado Mafjor 
D, Ricardo de Qmmán y Pérez de Lema*

Nació el día 26 de Abril de 1855, é in
gresó como alumno en la Academia de 
Artillería en 1.̂  de Septiembre de 1872.

E n Mayo, de 1873, obtuvo la separad ón 
do dicha Academi^j á petición propia, y 
en de Septó  fue alta
eii la  délEstado Mayor, contándosele para 
todos los efectos sus servicios desde la 
fecha do sit entrada en la Academia de 
Artillería,

Fué promovido reglam entariam ente al 
empleo de Alférez alumno en Agosto de 
1874, y ai de Teniente de Estado Mayor 
en igual mes de 1875, por haber term ina
do con aprovechamiento sus estudios.

D^ipado seguidamente á la Sección 
dé dic&p Cuerpo del distrito dé Nayarraj 

dflE jiám tbdél

tando e l servicio de su clase, emprendió 
en Septiembre onoracíoues do campaña 
contra las facciones carlistas, encontrán
dose en la acción do Viilarroal de Ajava 
y otras, desde el 25 de Octubre al de 
Noviemhre; y pr;r ios méritos que en ellas 
contrajo, le" fué concedido el grado de 
Capitán (le Ejérciro.

Tomó después parto en la expedición 
á Peñacerrada, San León y Labasiula; so 
halló el 12 del último liries citado en la 
acción de Bernedo, y continuó en activas 
operaciones hasta Oi-cieDibre.

En Enero de 1876 fuó destinado al se
gundo Cuerpo del Ejercito de la Izquier
da, con el que rearuKló las oxjorácionrs y 
con cu rr i ó á las acolo n es do Vi 11 a crea i y 
San Antonio de Urquiola, al levanta míen 

' to del sitio do Bilbao, al movimiento so
bre Diirango y el 13 de Febrero á la ba
talla de Elgueta, siguiendo en operacio
nes hasta la terminación de 5a gaerra?.

Por estos servicios lo fuó otorgada Ja 
cruz roja de prim era clase tíel Mérito Mi
litar.

Continuó sirviendo en el Nort'^ l-aMa 
el mes de Junio, en que x>asó desnn .̂do 
al distrito de Valencia.

En Marzo de 1877 ascendió ivoPny.en- 
tariamento á Capitán do Estado \oq. or, 
en cuyo empleo se  le reconoció íiespués 
la. aníigüedad de .Agosto del año anterior 
y en Mayo fue agrogadó á los trabajos 
topográficos para la redacción do la His
toria de la guerra civil.

Embarcó en Marzo de 1878 para c- i da 
de Cuba; adonde había sido’ de;*: lr; ,do 
con el empleo personal de Coni<oaj:?íite. 
de Ejército, y á su llegada á la Habana 
quedó prestando servicio en aqueiía Ca
pitanía General, hasta que en Abril de 
1879 se le nombró Jefe do Estado Mayor 
de la Comandancia General de las Villas.

Obtuvo en Mayo el empleo de Coman
dante de su Cuer]>o, en Cuba, y comenzó 
eii Noviembre á préstár servicio de cam*

- pa#a.' ■
Tomó parte en las opéraGiones efectua

d la  contra las piudi das insurrectas en te
rritorio  dé di chá Coman dan cía General 
háata lá  ̂términáción dé la  g ú ^ r a  en Df- 
clembre ^ e  J880; ojercMndo^^dcsde Marzo 
á Oatirhre de esíC; últi nrov apo §1 ca i^  qfe 
JC-fp de EsíadQ Mayor ̂  úna B r ig a d a ,^  
cámpafía. (-r

Por estos servicios fiió récómfiensado 
coa el grado de Teñiente Coronel y luego 
-con la cruz roja de segunda clase del ?Jé- 
rito MUitar.

A sú regreso á la  PenÍnsula en Mayo 
de 1884, quedó en situación de excedente 
con el empleo de Capitán de su Cuerpo y 
el de Comandante y el grado de Ten i ente 
Coronel de EjéiAjiiü.

Obtuvo colocación en Agosto e i la Oa- 
j}itantá general de Castilia la Nueva, y 
desde Marzo á Diciembre de 1886 est vo 
agregado á  la Comisión del levantami m- 
to del plano do la líá  de Vigo é islas. 
Cíes.

* Promovido á Goman Jante, por an ti
güedad, en Agosto de 1891, se le destinó 
al distrito de Aragón, y más tarde fuó 
nombrado Jefe de Estado Mayor de la 
octava División orgánica, con la que asis
tió á las grandes m aniobras del año 1892, 
haciéndose constar por el Inspector ge
neral del Cuerpo la satisfacción con que 
habían sido vistos por sus Jefes el celo 
y acierto que demostró durante las m is
mas.

Pasó en Agosto de 1893 á continuar sus 
servicios en el Ministerio de la Guerra, y 
sin ser baja en este destino marchó á Ma
lilla á form ar parte del Ejército de Afri- 

* ca, donde prestó servicio de campaña 
! déMe 3 deiJiciém bré dólSfî ^̂  ̂ 2 d e sh e r

ró de 1894, desempeñando durante unos 
días el cargo de Jefe de Estado Mayor 
do una División.

Ai ascender reglamentariamente á Te
niente Coronel en Julio de 1895, conti
nuó sirviendo en comisión en el Ministe
rio de la Guerra, y en Abril de 1901 se in
corporó á la tercera División (Badajoz), 
donde tenía su destino de plantilla en 
concepto de Jefe de Estado Mayor do ia 

- misma.
Durante parte de los meses de Junio y 

Julio de dicho año se halló al frente de 
la Comisión que estuvo encargada do 
efectuar un viaje de Estado Mayor por 
las Regiones prim era y segunda; des( m- 
p fió durante más de dos meses el cargo 
de segundó Jefe do Estado Mayor de la 
Capitanía general de Castilia ia Nueva, y 
en Abril de 1905 mereció le fuesen dadas 
las gracias de Real orden por haber con 
íGbuído al buen estado en que so presen
taron en revista ante S M. el Rey, tanto 
3a guarnición de Badajoz como todos los 
servicios mili ares de diíJia Plaza,

Ascendió á Coronel, po r antigüedad, 
en Oicieanbre deleitado año 1905, y que
dó en situación de excedente hasta Agos
to de 1907, que se le destinó de segundo 
Jefe de Estado ^3eyo^ája Capitanía Ge
neral de la segunda Región.

En Octubre siguiente pasó á ejercer el 
ca,rgo de Jefe de-Estado ^layor a la  Capi
tanía ..Geueral de la octava Jdegión, y en 
Febrero de íI) 10 obtuvo colocación en el 
Estado Mayor Central del Ejército, al 
cual perteneció hasta su disolución en 
Diciembre da 1912. habíéndpsaJe concedi
do la cruz blanca de tercera clase del Mé
rito Militar, y dáliosele las gracias do 
Real orden por los extraordinarios ser 
vicios que prestó en los múUix>les asun 
tos que á dicho Centro estaban confiados.

Estuvo luego destinado en el Ministiv 
rio dé Tá Guerra, desempeñando interí 
nameníe eií diferentes oeasione» la Jefa
tura de lá Sección^dO'Estado Mayor y 
Cámpaña del niismo, y ejerciendo desdo 
Agosto de 191,l, sin perjuicio de su dasti- 
nój^lás ftiiiélolvés de Vocal de la  Jun ta  
facuRhtiyaálei Cúerptrde Estado Mayor.

Fasó^ ep M ayo de -19 tu á desem peñ ar en 
cqmisióii el cargo de Jefe de Estado Ma^ 
Y o fa e írC a p  i tañía general de la tercera 
Región, en el que continúa.

C lien * ii cü aren t á y tres a ños y ci n co 
meses de efoc iyps servicios,y se halla en 
pQsesidn d o 1 as copdecoraciónes s i - 
güiéntés:

Cruz roja de prim era dase del Mérito 
Militar.

Cruz roja de segunda clase de la mis- 
ma Qrd(|ip„     \  ,

Cruz de segunda clase de la propia Gr- 
den, con distintiva blanco.

Cruz y x l̂aca de San Hermenegildi).
Cruz de San Benito,  ̂ de A\ds, de Por- 

, túgal.'" ‘ ’ ■■ • ■’q
Cruz blanca de tercera clase del Méri to 

Militar, . . .. -V
Medallas de Alfonso Xíl., Cuba y Al

fonso XIIL
Medaiia conmemorativa de iós Siti as 

de Zaragoza.

Vengo en nombrar Jefe de Botado Ma
yor de ia Capitanía General (le la tere©, a 
región al General dé brigada D. Ricardo 
de Gúzmán y Pérez de Lema.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Sa Ministro de la Gdémí,
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M I l S T E m O  DE FOMENTO
EXPOSICION 

SEÑOR: Meritísima fué la iniciativa de 
lili ilustre antecesor d e l Ministro que 
susoribe al crear por Real decreto de 25 
do Mayo de 1900, para los Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, los Tribu
nales de bonor, cuya misión es conocer y 
juzgar, por convicción moral, de aque
llos hechos no comprendidos en el Códi
go Penal, 3 que, no obstante, se producen 
en mengua y menoscabo de los prestigios 
y decoro del Cuerpo cuando en ellos in 
curran los individuos de su seno.

Institución tan fioreoiente en los Insti
tutos armados, se creyó, con fundado 
motivo, que daría iguales frutos entre los 
organismos civiles, y á partir de aquella 
soberana disposición, fueron extendién
dose á los demás Cuerpos de la Ingenie
ría  civil.

Pero forzoso es convenir en que la rea- 
li iad no ha correspondido á las halagüe
ñas esperanzas que se fundaron en su 
creación, cuando de día en día se hacen 
más recomendables y es más necesario 
atender á su mejor organización y fun
cionamiento.

Y no contribuye poco á esas diñclen- 
cias la forma en oue está constituido el 
Cuerpo de que se trata, por zonas que in
tervienen en el nombramiento de los Jue
ces, y que no cabe deshacer, como m u
chas y urgentes conveniencias aconsejan, 
sin que, por consecuencia, se haga impo
sible, que se constituyan unos T ribuna
les, á los que, por otra parte, es indispen
sable unificar con los de otros Cuerpos, 
darles más apropiada reglamentación, y, 
sobre todo, más eficacia legal, con el con
curso de las Cortes que ya se considera 
inexcusable.

Fundado en tales consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer á V. M. la aprobación del ad
junto proyecto de Decreto,

Madrid, 9 de Febrero de 1916.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Áffióij Sahador.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Queda derogado el Real decreto de 25 

de Mayo de 1900 y el Reglamento para la 
organización y funcionamiento de los 
Tribunales de honor en el Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales y Puertos.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Aüióíi Salvador

¿Ü Febrero 1916 Gaceta de Madrid. — Ntlm, 41

M fflS T E R iO  DE U  OOBIíHÍV IjléS

REALES ORDENES
Cumpliendo con lo que preceptüan la 

ley de Protección á la Infancia de 1904 y 
su Reglamento, y la Real orden de 5 de 
Julio de 1915, en lo que se refiere á la 
concesión do recompensas á aquellas per
sonas que hayan realizado actos merito
rios en favor de los niños; y, do confor
midad con lo acprdado p.or el Consejo Su
perior al aprobar los dictámenes do los 
Ponentes, una vez estudiadas escrupulo
samente todas las instancias y propues
tas recibidas con motivo de la convoca
toria del V Concurso de premios anun
ciado para «I año actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se otorguen las recompensas si- 
guien tes:

BASE 1 -^

Médicos rurales*
a) Cinco premios de 200 pesetas cada 

uno y Diplomas de mérito á D. Crisógo- 
no San Sagredo, de Belorado (Burgos); á 
D. Francisco Nieto y González, de Agui
lera (Burgos); á D. Luis Aznar Lajusticia, 
de Villanueva de Sigena (Huesca); á don 
Nicolás Martín Cirajas, de Chamartín de 
la Rosa (Madrid), y á D. Cirilo Tomás 
Lerga Luna, de Marcilla (Navarra).

Diplomas de mérito á los Sres. D. Fe
lipe EHzágarate y Celaya, de Vitoria; don 
Julio Montesinos Navarro, de Barrax (Al
bacete); D. Jerónimo Forteza Martí, de 
Mahón (Baleares); D. Luis Rodríguez Mar
tínez, de Alcaudete (Jaén).

b) Un premio de 125 pesetas que con
cede el Doctor D. Eduardo Massip y Bu- 
desca, y Diploma de mérito á D. Juan Ro
sado Fernández, de Málaga; Diploma do 
mérito á D. Isaac de Vega y Ugarte, de 
Tardajo^ (Burgos).

c) Un premio do 125 pesetas que con
cede el Doctor D. R. R de P„ y Diploma 
de Mérito á D. Alvaro Fernández Izquier
do, de Fuentenebro (Burgos). *

BASE 2 .̂

Maestros y Maestras.
Ocho premios de 200 pesetas cada uno 

y diplomas de mérito á D.  ̂ Gabriela de 
Frígola y Barbaza, de San Juan  Despí 
(Barcelona); á D.’ Paulino Feliú y Darna- 
culleta, de Santa Margarita de Panadés 
(Barcelona), y á D.^ Ana Revira y Com- 
pany, del mismo punto; á D.  ̂ Carmen 
Quíncocer y Díaz de Cuesta, de Lamiaco 
(Vizcaya); á D. Homobono Domínguez, 
de Sopuerta (Vizcaya); á D. Bruno M artí
nez Aldea, de Ara vaca (Madrid): á doña 
María Jesús Carmona, de Linares (Jaén); 
á D.^ Jacoba del Campo Martínez, de Vi- 
llaxesmir (Valladolid), y á D.^ Vicenta de 
la Lama Noriega, de Escalonilla (To
ledo).

Diplomas de mérito á D. Juan  García 
Niebla, de Serantes (Coruña); á D. Jeró

nimo Sastre, de Mirafiores de la Sierra 
(Madrid); á D. Juan Francisco Lariguiño 
de Castro, de Bernuy de Porreros (Sego- 
via); á D. Lorenzo Aparicio Aldave, de 
Deva (Guipúzcoa); á D. Enrique Jiménez 
Cuenca, de San Fernando (Cádiz); á doña 
Faustina Alvarez García, de Miranda 
(Oviedo); á D. Laurentino Zamora y Mar
tín, de Liendo (Santander); á D. Miguel 
Guevara Navalín, de Ayamonte (Huelva); 
á I). Ambrosio Sanz Sánchez, de Ajalvir 
(Madrid), y á D. Rafael Gustavo Fernán
dez Corzo, de Cañero (Oviedo).

BASE 3 .^

Matrimonios de obreros y empleados
humildes.

a), b) Y c) Catorce premios de 100 pe
setas cada uno á D. Hipólito Ruiz Agua
do, de Madrid; á D. Juan  Fernández y  
Rodríguez, de Granada; á D.^ Clara Ba- 
ñuelos García, de Madrid; á D. Manuel 
Iñigo Angulo, de Madrid; á D. Alfonso F. 
de Gijón, de Madrid; á D. Benito Sancho 
Palacios, do Madrid; á D. Emilio Miguel 
Aguado, de Madrid; á D. José Diez Lló
rente, do Madrid; á D. Luis Escudero Ma
tamoros, de Madrid; á D. Eduardo López 
de Castro, de Madrid; á D. José García, 
de Madrid, á D. Gregorio Yáñez Lillo, de 
Madrid; á D.®̂ Bibiana Cazorla Paredes, 

j de Lobosillo (Murcia), y á D. Eduardo 
i  Franco Martínez, de Murcia.

BASE 4 .^

Personas que han visitado á niños
en las Cárceles. ' ,

Un premio de 100 pesetas y Diploma 
de mérito, á D. Pedro Mestre Grifé, de 
Barcelona.

Diploma de mérito, á D. Fernando San
cho Montero, de Cartagena.

BASE 5 .**-

Al niño que ocupe el octavo lugar 
entre sus hermanos vivos.

Cuatro premios de 100 pesetas cada 
uno, en libretas de Ahorro del Instituto 
Nacional de Previsión, á Agustín Vinue- 
sa Monedero, de Almodóvar del P inar 
(Cuenca); á María de la Purificación Mo
rillo Mesa, de Cabra (Córdoba); á Antóñío 
Alquézar, de Tudela (Navarra), y á P ilar 
de la H uerta Villa, de Vallecas (Madrid).

BASE 6 .^

Personas que han salvado la vida
de algún niño. .

Cinco premios de 200 pesetas cada uno. 
Diploma de mérito é insignias de Pro Jw* 
fantiay á D. Bernardo Hierro Larcano, de 
Bilbao; á D. Miguel Murguía Ruiz, de Ro
jas (Burgos); á D. Tomás Sánchez Moya, 
de Guadalajara; á D. Manuel Badía Mo
ros, de Valencia, y á D. Ricardo Canalejo 
Castells, de Ceuta.

Diploma de mérito á D. Manuel Aseñjo 
y Pérez, de Madrid; á D. José María de 
Puelles y Ruiz, do Sevilla; á D. FlóreW^ 
no ügartevidea Arguifiarená, de Laredo



Gaceta de Madrid. — Nám. 41 lO Febrero 1916 m
(Santander); á D. Federico López Costa, 
de Paterna (Valencia); á D. Angel Caña
das López, de Cercedilla (Madrid); á don 
Mariano Gatiórrez Marín, de Soria; á don 
Gabino Tejo del Río, de Fuente el Saz 
(Madrid); á D. Pedro Gallego Figueroa, 
de Bustiello de Bleres (Oviedo); á don 
Eduardo Alvarez Diez, de León; á D. An
drés Sogorb Pastor, de San Vicente del 
Raspeig (Alicante),

BASE 7.^

Cartilla de cultura moraL
Declarado desierto el premio en metá

lico por no reunir ninguno de los traba
jos presentados el ñn propuesto que se
ñala la Real ordeñ de convocatoria, res
pecto de una cartilla que habrá de ser 
concisa, clara, explicativa, manejable y 
simpática á los sentimientos del niño, no 
ajustándose ninguno de los originales al 
deseo del Consejo, unos por exceso de 
materiales empleados en enriquecer el 
asunto, varios por escatimar los elemen
tos necesarios para hacerlo claro y distin
tamente comprensible y algunos.por ca
recer dq la novedad que se busca en una 
obra original.

BASE 8.^

Cuadro mural arUsiico.
Queda desierto el prem io en metálico 

destinado á un cuadro m ural para Cen
tros de enseñanza, por no haber sido bien 
interpretado el pensamiento del Consejo 
y de la Real orden, donde se precisaba 
que fuera üná, orla artística y simbólica 
que contuviera: las  ̂disposiciones más 
esenciales de Protección á la infancia y 
Represión de la mendicidad. Lamenta el 
Consejo Superior el escaso número de 
obras recibidas, y como desea que los ar
tistas presten eficaz colaboración á la ac
ción protectora oficial que necesita de un 
arte conciso, sentido y de vulgarización 
patriótica, que impresione la mente y el 
corazón de la infancia, so acuerda rep ro 
ducir la  base en el próximo Concurso, au
mentando ia  cuantía del premio. íío obs
tante, se conceden Diplomas de mérito á 
los autores de todas las obras presenta
da^ si Concurso.

B A S E , 9 .^^

Fundadores de institmiones benéficas.
Diplomas de honor á D. José Pancorbo 

Gutiérrez, D. Ramón Moütoya, D. José 
Arjona y Domínguez, D. AIanuel Bruin 
Vázquez, D.® Rosario de la Mota do Espi- 
nós, D..Ignacio Martínez de Campos, don 
Luis Fernández Ramos^D. Eduardo Gon
zález Peña Hortelano, Juventud Antoriia- 
na; de Lugo; D, Eduardo Rojo Muñoz, don 
Manuel Campos Company, D. Francisco 
Méndez, señor Conde de las Cabezuelas, 
Di Amante Laffón Fernández y D. Leo
poldo Moreno.
. Al Doctor D. Jesús Marín Agramunt, 

Subdirector del Manicomio de Valencia, 
utor de los trabajos titulados «Los anor

males mentales en su aspecto escolar» y 
«Los anormales mentales en su aspecto 
social», que no han podido ser incluidos 
en la base 1.“ a) y base se le concede 
Diploma de mérifco, publicándose en el 
Boletín Pro Infantia dichos originales con 
destino á la Biblioteca, y entregando al 
autor 100 ejemplares de la edición.

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
publicación de esta Real orden en los 
Boletines Oficiales, para que llegue á cono
cimiento de los agraciados y á fin de que 
sean divulgados los nombres de las hu
m anitarias personas que cooperan con 
sus caritativos actos á la realización de 
lo que preceptúan las disposiciones v i
gentes de Protección á la Infancia.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S, muchos años. Madrid, 8 de 
Febrero de 1916.

ALBA.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Jun ta  provincial de Protección á la In 
fancia y Represión de la Mendicidad 
de.c, ‘

Excmo. Sr,: Con fecha 24 de Enero úl
timo se ha dictado el siguiente Real de
creto:

«A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se amplía lo estable

cido para los telegramas de m adrugada 
en el Real decreto de 2 de Enero de 1914, 
á los de carácter comercial, que se adm i
tirán  hasta las doce del día, con la rebaja 
del 50 por 100 de la tarifa general.

Estos despachos comerciales sólo con
tendrán ofertas y demandaa de mercade
rías y órdenes de Bolsa; estarán redacta
dos en idioma español perfectamente cla
ro, sin que en ellos se perm ita el uso de 
claves, cifras ó signos convencionales, á 
excepción de las abreviaturas comercia
les adm itidas por el uso Gonstante.
, Podrá adm itirse tambióñ la supresión 

de artículos, prex>osiciones, conjunciones 
ú otras partículas gramaticales cuya 
omisión no reste sentido al texto del des
pacho, pero no conceptos extraños á la 
negociación m ercantü. , ,̂ r ; i 

Si la redacción de un  telegram a comer
cial fuese dudosa y el expedidor se nega
ra á modificar el texto aclarando su sen
tido, se tasará el despacho con sujeción á 
la tarifa general, sin per] uicio del dere - 
cho que asiste al interesado de justificar 
el carácter comercial del mensaje, solici
tando la devolución dei exceso de tasa 
que resultare.))

.Esta Real (Usposición empezará á regir 
el día 5 de Febrero en todas las estacio
nes telegráficas y telefónicas del Estado 
y particulares abiertas al servicio públi
c o ,  municipales y féi reas.

Los despachos comerciales, para su 
transm isión y repai’to á domicilio, goza

rán de iguales ventajas que lo^ telegra
mas tasados por la tarifa general.

Como todo telegrama expedido, el co^ 
mercial estará sujeto al impuesto de un  
sello móvil de cinco céntimos de peseta 
(Real decreto de 15 de Septiembre 49 
1892).

Los telegramas cómercialesTlevarán el 
indicativo «0 » al principio dM preáiúbu- 
lo, indicativo que se trarism itirá de oficio; 
Dicha indicáción se hará constar en las 
carpetas, registros y en lós rehíbos do los 
despachos expedidos y recibidos. ' bb ' 

De Reál orden lo comunicó á Vv E. páf^^ 
su conocimiento y á fin dé que S0 adóp^  ̂
ten las disposiciones conduceñte® ái de
bido cumplimientó de ló que el íleál de
creto preceptúa. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid, 9 de Febrero d e : 1916.

Excmo. señor Director general de Correos 
y Telégrafos.

I S I S T i B l O  M l S T B I c r i i  P C B IIC A  
1 BELLAS A R T E S ,

REALDEDEN ... 
lim o. S r.: Establecido e l Cuerpo -de 

Ayudantes de las Sécoronés de iaetraS'y 
Ciencias en los Institutos generales y téc
nicos, por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903, sin limitación en el núm ero para 

I cada Centro, sin duda alguna por lo que 
en el preámbulo dé esta soberana dispo
sición se expresa, diciendo: «Cuanto^ á  las 
permutas y traslados de estos PrófeBores 
autorízase desde luego por no existir éu  
realidad conveniencia alguna- del serv í-. 
cío que justifique la prohibición»^ y ha
biéndose publicado la Real orden 4e'5 de 
Agosto últimó prohibiendo los referidos 
traslados de Ayudantes, p o r creerse*uu; 
abuso, no probado, toda vez qué: no han 
dado lugar á protesta alguna por pa rte : 
de los Directores,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer quede sin efecto la mencionada 
Real orden y que los traslados de los 
Ayudantes puedan decretarse por conve
niencia de ios altos intereses de la ense
ñanza.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Febrero de 1916.

BUBBLL. .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M I I S T E E I O D E
REAL ORDEN . ; - :

Recibida en este Ministerio la^cprnuni- 
cación, del .Presidente dé la  Jun ta  ;pentral 
de Colonización; y Repoblacióu interior, 
fecha 3 del pasado mes, solicitando se 
autorice á favor de D. Leopoldo del P ra 
do, Presidente de la Jun ta  local de San-
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lúcar de Barrameda, en la provincia de 
Qádiz, el gasto de 100.003 pesetas para 
e^tisfacer durante este prim er trim estre 
los de instalación que se vienen efec
tuando en la Colonia denominada P inar 
de la Algaida, de dicho término muni- 
eipah

, Vistos los artículos 4.  ̂de la Ley de 27 
de Diciembre de 1910, el 14 en su núm e
ro-3.° y 25 del Reglamento para el régi
m en de dicha Junta  local, aprobado por 
la  Jun ta  central y publicado en la G a c e t a  
DE M a d r id  del día 15 de Enero de 1911, y 
teniendo en cuenta que los trabajos rea
lizados hasta la fecha son de im portan
cia y requieren su continuidad, á fin de 
que su instalación pueda verse pronto 
realizada,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que con cargo al capítulo 12, ar- 
fídulo único del presupuesto vigente de 
este Ministerio, se autorice á favor del ex
presado D. Leopoldo del Prado, Presi
dente de la  Jun ta  local de Colonización 
del monte P inar de la Algaida, de Sanlú- 
ca r de Barram eda (Cádiz), el gasto de 
100.000 pesetas, para seguir atendiendo á 
los de instalación de dicha Colonia, de
biendo expedirse el correspondiente li
bram iento á su nombre y hacerse la jus- 
tiflcación en la forma que establecen las 
disposiciones vigentes sobre contabilidad 
y el artículo 35 del Reglamento orgánico 
de la citada Junta , no incluyéndose entre 
los gastos que se satisfágan ninguno de 
Ibs que deban ser objeto de contrata, con 
ái^eglo á ló que dispone el artículo 5.*̂  
de la ley de Hacienda pública de 1.® de 
Ju lio  de 1911 y Real orden del m isino  
Ministerio de 16 de Diciembre del m is
m o año.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Febre
ro de 1916.

SALVADOR.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

TRIBUNAL SUPREMO
E s c a la f ó n  p o F  « d e n  r i^ n ro s ©  d e  

a n t ig ü e d a d  d e l  p e r s o n a l  sn b a i»  
' te rm o d e l  T rib m m al ^ n p r e in o .
I Portero m iyor,
 ̂ D. Fernando López Oya.
5 Porteros primeros,
j D. Manuel Rey y Fernández.
I D. Ciríaco Arribas y Arce.

Porteros segundos,
Manuel Carvajal.
Mariano Guijas y González.

Porteros terceros,
Vicente Ramón García Esparza. 
Benito Jordán y Bordeira.
Amancio González y Rodríguez. 
Melitón Crisóstomo Rey.
Felipe Cárdenas y Gutiérrez.
Blas Santamaría Expósito.
Antonio García Brañas.

D.
D.

i  G E I f B i k

MINISTERIO DÉ ESTADO

S í i b s e c r e t « i a .
ASUTTTOS CONTENCIOSO»

El Cónsul de España en la Habana, 
participa á este Ministerio la defunción 
de los súbditos españoles:

PascásiM Fernández Díáz> natural de 
Villamayor (Lugo), de treinta y dos años, 
soltero, jornalero y cuya defunción ocu
rrió  en P in ar del Río.
, Santos Rodríguez Barja, ocurrida el 18 

del pasádQ Junio  en las minas de Mata- 
hámbre,Jera natural de Gudiña (Orense), 
de veintiséis años, soltero y Jornalero.

Madrid, 7 de Febrero de 191G.=‘E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

Porteros martos,
D, Julián  Urbano Buquerín.
D. Nicasio Albar y Montes.
D. Rogelio Pasalodos y Lozano.
D. Francisco de ios Santos y Castaños.

Ordenanzas primeros,
D. Antonio Casado y Palacios.
D. José Díaz y González.
D. Pedro Balduesa y Sobrado.
D. Leovigildo Collado y Cortés.
D. José Gippini Sansalvador.
D. Pascual Muñoz.

Ordenanzas vigilantes,
D. Juan  García Pizarro.
D. Bernabé Aullón y Pérez.
Madrid, 29 de Enero de 1916.=E1 Se

cretario de Gobierno, Santiago del Valie.

MINISTERIO DE LA G O B E R NACIÓN

im sp e e e ié f i G e n e r a l  d e  Sfanidadl 
e x t e r i o r .

El Cónsul de España en San Pablo (Re
pública Argentina), participa á este Cen
tro que es satisfactorio el estado sanita
rio en dicho distrito consular, el cual 
comprende además los Estados de P ara
ná, Goyaz y Mato-Grosso.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de puertos y fron- 

í teras y á los efectos de lo dispuesto en 
\ el vigente Reglamento de Sanidad exte- 
? rtor.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Febrero de 1916.=E1 Inspector 
general, Mahuél M. Salazar. 

i Señores Gobernadores civiles de las pro- 
i vincias m arítim as y terrestres fronte-
I rizas, Comandantes generales de Ceu-
I ta y Melilla y Gobernador m ilitar del
I Campo de Gíbraltar.

m in is t e r id ^ d e I n s ^ ^  p ú b l ic a
Y BELLAS ARTES

Por orden de 7 del corriente mes y con 
arreglo al artículo 6.® de la Ley de 4 de 
Junio de 1908, ha sido nombrado D. E n
rique Muñoz Gallego, á propuesta del Mi
nisterio de la Guerra, Escribiente del Ins
tituto general y técnico de Valladolid, 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma-

ÍDRiD en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento, dê  ̂ 28 do 
, I Mayo de 1915, dictado para aplicación de 

11 ía  citada ley, y á  los efectos del artícu

lo 7.  ̂ de la Real orden de 23 de Septiem
bre de 1891.

Madrid, 8 de Febrero de 1916.=E1 Sub
secretario, Ri vas.

Por orden de 7 del corriente mes y con 
arreglo á lo que dispone el artículo 82 
del Reglamento de 28 de Mayo de 1915, 
dictado para aplicación de la Ley de 4 de 
Junio de 1908, ha sido nombrado D. Fé
lix Garay y Aguirre, en concepto de ce
sante, Conserje de la Escuela Industrial 
y de Artes y Óñcios de Zaragoza, con el 
sueldo anual de 1.250 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  para conocimiento del interesado, 
quien, si no se posesionase de su cargo 
dentro del plazo reglamentario, será ex
cluido del escalafón, según previene el 
artículo 51 del citado Reglamento.

Madrid, 8 de Febrero de 1916.«=E1 Sub
secretario, Rivas.

MINISTERIQ DE FOMENTO
Fü«-

PERSONAL y  ASUNTOS GENERALES

Resultando vacante una plaza de Deli
neante cuarto de Obras Públicas, con la 
categoría de Oñcial cuarto de Adminis
tración y sueldo anual de 2.000 pesetas^

Esta Dirección General, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 37 
de la ley de Presupuestos de 1895, ha re 
suelto anunciarla, con el ñn  de que pue
dan aspirar á ella los que tengan apro
badas todas las asignaturas que se cur
saban en la suprim ida Escuela prepara
toria de Ingenieros y Arquitectos.

Los interesados pueden presentar sus 
instancias, acompañadas délos documen
tos justiñcativos, en el término de ocho 
días, á contar desde la inserción de eáté 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 4 de Febrero de lOlB.’̂ E l  Di
rector general. Zorita.

CARRETERAS.— CONSERVAOIÓN 
Y REPARACIÓN

Siendo de gran interés para el servicio 
público el conocimiento de los pueblos 
atravesados por las carreteras del Estado 
y los kilómetros que comprenden , así 
como la situación y longitud de las tra 
vesías ó rondas de los inmediatos á las 
vías y la distancia y clase de cámino dA 
los alejados, á fin de publicar en breve 
plazo el nomenclátor de todos ellos,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por los Ingenieros-Jefes denlas pro
vincias se ordene á todos loe A yudañtéi 
ó Sobrestantes encargados del servicio 
de conservación de carreteras, tomen los 
datos necesarios para llenar los estados 
de todas las carreteras del Estado en la 
provincia, iguales al modelo que’á conti
nuación se publica, en la visitá ordinariá 
del mes de Marzo próximo (que se ade
lantará todo lo posible), sin excepción 
alguna, sustituyendo á cualquiera de 

, ellos que por enfermedad no pueda eje- 
[ cutarla, á fin dé que, reunidos todos los 
* datos en la Jefatura antes del 31 del m is

mo, pueda ésta redactar loé correspon
dientes estados con arreglo al modelo 
adjunto, en forma apaisada y al tam año 
exacto de 32 X  22 centímetros, á fin de 
quOf sin retraso alguno, tengan entrada 
en el Registro general de este Ministe
rio antes del 15 de Abril próximo. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Febrero de 1916.^E1 Director general, 

) J. M. Zorita.
I Señor Ingeniero Jefe dé Obras Públicas 
i I de la provinoi» de.,.
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Comisaria G eneral de Segníros.
De acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 123 del Reglamento do Seguros, 
se fija el plazo de dos meses para que 
puedan oponerse á la extinción de la So
ciedad de seguros sobre enfermedades, 
hoy en liquidación, La Legalidad, todos 
aquellos que se consideren perjudicados, 
acudiendo á esta Comisaria Oeneral, den
tro  del indicado plazo, para exponer cuan
to estimen pertinente á su dereclio.

Lo que se hace público á los efectos de 
la mencionada disposición.

f Madrid, 2 de Febrero de 1916.—El Co- 
i misario general, Luis de Armiñán.

Se pone en conocimiento del público 
que, por Real orden de fecha 31 de Ene
ro próximo pasado, se autoriza á la Co
misión liquidadora de la Sociedad La Ac
tividad para pagar un segundo 25 por 
100 á todos los seguros de carácter cien
tífico por rescates, fallecimientos y ven
cimientos.

Igualmente se ha dispuesto por la mis
ma Real orden que el pago de los seguros 
infantiles en la proporción que alcancen

las 70.000 pesetas nominales á que alude 
la Real orden de 6 de Diciembre último, 
se realice á medida que se presenten los 
interesados y sin señalamiento de plazo 
alguno. Y que se haga efectivo todo el 
capital social suscrito que no ha sido des
embolsado, aplicando al desembolso las 
prescripciones del artículo 164 del Códi
go de Comercio; procediendo, preferente
mente, contra aquellos accionistas pre
sentes ó pasados que fueren de reconoci
da solvencia.

Madrid, 2 de Febrero de 1916.=E1 Co
misario general, Luis de Armiñán.

MADRID.-—E«t. tip. “ Sucesores de Rlvadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20.


